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Desmotivación salarial del 

profesional de la Dirección 

a cargo del proceso 

contractual

Falta de ética e integridad 

de los encargados de 

tomar decisiones 

Tráfico de influencias

Posibilidad de ejecutar  

actividades ajustadas a 

intereses particulares en 

cualquiera de las etapas de  

los procesos contractuales.

Investigaciones 

disciplinarias y penales

Sanciones pecuniaria

Pérdida de  imagen de la 

entidad 

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto

Establecer perfiles adecuados para el 

desarrollo de las funciones de los 

profesionales

Publicación de los documentos contractuales 

a los diferentes entes de control

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)

Dirección de Gestión 

Contractual
Enero- Diciembre

Establecer perfiles adecuados para el 

desarrollo de las funciones  de los 

profesionales

Publicación de los documentos 

contractuales a los diferentes entes de 

control

 Matriz de Contratación

Documentación que incluya descripciones detalladas de los perfiles requeridos para cada 

puesto, especificando las competencias, habilidades y experiencia necesarias.

Listado de documentos contractuales publicados, incluyendo contratos, adendas y 

modificaciones, con fechas y enlaces a las plataformas donde se encuentran disponibles.

desde la direccion de control interno se logra evidenciar que para el caso de contratos de 

acueducto y alcantarillado, empresas publicas se rige por los pliegos tipo establecidos por 

colombia compra eficiente.

por otra parte se cuenta con el manual de contratacion, en el cual se establece los aspectos 

generales para la contatacion, planeacion de la contratacion y seleccion de contatistas en 

este sentido se evidencia que se controla y no es posible realizar actividades ajustadas a 

intereses particulares 

Documentación que incluya descripciones detalladas de los perfiles requeridos para cada puesto, 

especificando las competencias, habilidades y experiencia necesarias.

Listado de documentos contractuales publicados, incluyendo contratos, adendas y modificaciones, con 

fechas y enlaces a las plataformas donde se encuentran disponibles.

desde la direccion de control interno se logra evidenciar que para el caso de contratos de acueducto y 

alcantarillado, empresas publicas se rige por los pliegos tipo establecidos por colombia compra eficiente.

por otra parte se cuenta con el manual de contratacion, en el cual se establece los aspectos generales para 

la contatacion, planeacion de la contratacion y seleccion de contatistas en este sentido se evidencia que se 

controla y no es posible realizar actividades ajustadas a intereses particulares a traves de las auditorias de 

legalizacion de contratos se ha verificado el cumplimiento de estos controles los cuales permiten mitigar el 

riesgo 
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Abuso del poder

Trafico de Influencias

Extralimitación de 

funciones

Incumplimiento de los 

procedimientos

Manifestación del Conflicto 

de Intereses

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o  

influenciar la decisión a 

beneficio  propio o de 

terceros, con el fin de 

implementar un nuevo 

negocio.

Negocio no cumpla las 

proyecciones esperadas

Perdida  reputacional

Investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales.

Enriquecimiento ilícito

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto

Actividades estratégicas de la Dirección

Cumplimiento del procedimiento 

Actas de reunión

Presentación propuestas  a Gerencia

Comité Comercial

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Nuevos Negocios Enero 2021-Diciembre 2021

Jornadas de lluvias de ideas

Comités

Plan de Negocio Estructurado

Actas de comité

Formatos

Plan de Negocios

para lo corrido de la vigencia todas las propuesta de alianzas estratégicos para las nuevas 

líneas de negocios han sido externas y han surtido su proceso, análisis de propuesta, 

solicitud de existencia, aprobación de proponente por parte del comité y estudió de 

documentación por parte de las áreas correspondiente 

para lo corrido de la vigencia todas las propuesta de alianzas estratégicos para las nuevas líneas de 

negocios han sido externas y han surtido su proceso, análisis de propuesta, solicitud de existencia, 

aprobación de proponente por parte del comité y estudió de documentación por parte de las áreas 

correspondiente 
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Concentración de autoridad 

o exceso de poder

Extralimitación de 

funciones

Tráfico de influencias: 

(amiguismo, y clientelismo). 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio 

o de terceros con el fin de 

otorgar un servicio a los 

prestadores de servicios 

públicos domiciliarios

1. Pérdida de la imagen 

institucional. 

2. Pérdida de confianza en 

lo público. 

3. Investigaciones 

disciplinarias y fiscales

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto

AS-Pc055 Diagnósticos de Prestadores 

Urbanos y Rurales

AS-Pc056 Fortalecimiento a Prestadores

AS-Pc057 Talleres de Fortalecimiento 

Institucional

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Aseguramiento Permanente

Solicitudes de diagnostico, 

capacitación o taller

Cronograma de actividades

Visitas concertadas con el prestador

entrega de informes en los tiempos 

establecidos para cada procedimiento

Solicitud y respuesta a los 

prestadores

GRFI-F120 Programación de salidas 

y Asignación de vehículos

AS-F166 Programa mensual de 

trabajo con prestadores

Actas de visitas 

F119-Certificado de permanencia

Informe 

Se realizaron los diferentes visitas a los prestadores seleccionados del programa Agua a la 

vereda, 406 visitas , y de aqua fuerza empresarial 45  por prestadores  por cada uno de los 

componentes , Administrativo y legal, Comercial y financiero, técnico operativo, Ambiental y 

Soc.

desde la dirección de control interno se evidencia que la dirección de aseguramiento cuenta 

varios programas que benefician a los prestadores de servicios públicos domiciliarios (Agua a 

la vereda y Alcantarillado al campo), para estos programa se realiza apertura de 

convocatorias, se revisan unos requisitos documentales a los postulados según lo establecido 

en el AS-Pg008 Programa Agua a la Vereda

y AS-Pg013 Programa Alcantarillado al Campo, se realiza la evaluación de los postulados y se 

realiza la selección, de esta manera se mitiga el riesgo 

Durante el período evaluado, se avanzó en la implementación de las estrategias de mitigación de riesgos 

definidas en el Plan de Aseguramiento. Se destaca la ejecución de 15 capacitaciones en Buenas Prácticas 

Operativas (BPO), la realización de 32 visitas de acompañamiento técnico y la socialización del plan en 12 

municipios. El uso de la plataforma SIASAR registró un incremento del 40% en la carga de información. Sin 

embargo, persisten desafíos en la vinculación activa de algunas administraciones municipales.

desde la dirección de control interno se evidencia que la dirección de aseguramiento cuenta varios 

programas que benefician a los prestadores de servicios públicos domiciliarios (Agua a la vereda y 

Alcantarillado al campo, aquafuerza empresarial), para estos programa se realiza apertura de 

convocatorias, se revisan unos requisitos documentales a los postulados según lo establecido en cada uno 

de los Programas, se realiza la evaluación de los postulados y se realiza la selección, de esta manera se 

mitiga el riesgo  (https://epc.com.co/)

X X X

Hallazgo, investigación o 

sanción por parte de 

Entidades de Inspección, 

control y vigencia. 

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y sanciones 

debido a la falta de ética 

profesional de los 

Servidores públicos y al uso 

incorrecto de la 

información en beneficio 

propio o de terceros.

El riesgo afecta la imagen 

de  la entidad con efecto 

publicitario sostenido a 

nivel de sector 

administrativo, nivel 

departamental o municipal.

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto

1. verificar que los documentos de  solicitud 

de pago cuenten con la aprobación y visto 

bueno del supervisor que le corresponde. 

2. cumplir con las normas y políticas internas 

establecidas en los procedimientos de la  

Dirección contable. 

3. Validar y aprobar por parte de la direccion 

de contabilidad toda la información que es 

preparada en el  área . 

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Contabilidad Permanente

1. Cruce de información entre los 

radicados y solicitudes frente a lo 

registrado en el sistema. 

2. Validación y cruce de interfases: 

* Módulo de tesorería (Conciliaciones 

bancarias)

* Módulo de nómina (Cruce seguridad 

social, provisiones y nómina mensual)

*Módulo de Propiedad, planta y 

equipo (Cruce a depreciaciones y 

amortización de intangibles y 

diferidos)

3. Generación automática de 

consecutivos en el sistema contable. 

* Sistema financiero de Información 

Contable  

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de impuestos.

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de nóminas

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de propiedad, planta y 

equipo 

1. De acuerdo con el procedimiento GF-Pc044 "Tramite pago cuentas obra, consultoría, 

interventoría, servicios V09"  se verificó que las solicitudes  para pago  recibidas  al 30 de 

abril del año 2025,    cuentan con la aprobación y visto bueno de los supervisores, para 

proceder a realizar la respectiva causación contable , las cuales son  descargadas en PDF en 

una carpeta denominada causaciones contables ubicada en la carpeta  compartida de la 

dirección de Contabilidad.

2. Se cumplió con la aplicación de políticas y procedimientos establecidos al interior de la 

entidad, realizando las conciliaciones  de : cuentas bancarias; nómina, seguridad social y 

parafiscales; provisiones y contingentes; Propiedad planta y equipo, utilizando los auxiliares 

generados desde el sistema de información financiera SOLIN cotejada con la información 

entregada por el área correspondiente. Esta información se encuentra en la  carpeta 

compartida de la Direccion de Contabilidad: contabilidad-2023(\\192,168,0,191)(Y:) /EPC 

2025/ MAPA DE RIESGOS/RIESGO DE CORRUPCIÓN /30 DE ABRIL/ SOPORTES.                                                      

.

Toda la información contable generada con corte 30 de abril es validada con visto de la 

Directora de contabilidad. 

1. De acuerdo con el procedimiento GF-Pc044 "Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, 

servicios V09"  se verificó que las solicitudes  para pago  recibidas  al 31 de agosto del año 2025,    cuentan 

con la aprobación y visto bueno de los supervisores, para proceder a realizar la respectiva causación 

contable , las cuales son  descargadas en PDF en una carpeta denominada causaciones contables ubicada 

en la carpeta  compartida de la dirección de Contabilidad.

2. Se cumplió con la aplicación de políticas y procedimientos establecidos al interior de la entidad, 

realizando las conciliaciones  de : cuentas bancarias; nómina, seguridad social y parafiscales; provisiones y 

contingentes; Propiedad planta y equipo, utilizando los auxiliares generados desde el sistema de 

información financiera SOLIN cotejada con la información entregada por el área correspondiente. Esta 

información se encuentra en la  carpeta compartida de la Direccion de Contabilidad: contabilidad-

2023(\\192,168,0,191)(Y:) /EPC 2025/ MAPA DE RIESGOS/RIESGO DE CORRUPCIÓN /31 DE AGOSTO/ 

SOPORTES.                                                      .

Toda la información contable generada con corte 31 de agosto es validada con visto de la Directora de 

contabilidad.

desde la direccion de control interno  se evidencia la ejecucion de los controles los cuales permiten la 

mitigacion de riesgo

X X X X X

Acto administrativo,  

emplazamiento, sanción o 

requerimientos, por parte 

de autoridades tributarias 

del orden Nacional, 

Departamental, Distrital o 

Municipal

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y sanciones 

debido a la falta de ética 

profesional de los 

Servidores públicos y al uso 

incorrecto de la 

información en beneficio 

propio o de terceros.

El riesgo afecta la imagen 

de  la entidad a nivel 

Nacional, Departamental, 

Distrital o municipal. 

El riesgo materializado 

conlleva afectación de tipo 

económico para la Entidad

1

R
a
ro

4

M
a
y
o

r

Alto

1. Los profesionales de apoyo del área 

verifican que las solicitudes de las diferentes 

dependencias se encuentren con aprobación 

y visto bueno del supervisor que le 

corresponde. 

2. Se da cumplimiento a la normatividad y 

políticas al interior de la Entidad en los 

procesos que al interior de la Dirección 

contable se desarrollan. 

3. Toda la información que es preparada por 

el personal de apoyo del área es validada y 

aprobada por el Director de la Dirección 

contable. 

4. En el caso de información y reportes de 

incidencia tributaria, la Dirección contable 

remite a la Revisoría Fiscal para Vo. Bo y 

aprobación definitiva para la presentación de 

los impuestos de orden Municipal, Distrital, 

Departamental y Nacional.

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Contabilidad Permanente

1. Información tributaria actualizada

2. Información tributaria preparada 

por el personal de apoyo adscrita al 

área, verificada y validada por el 

Director contable y; verificada, 

aprobada y autorizada por la Revisoria 

Fiscal. 

* Sistema financiero de Información 

Contable 

* Almacenamiento en Red de 

normatividad tributaria.

* Almacenamiento en Red de base 

de datos de impuestos, tasas y 

contribuciones.

1. Con respecto a las solicitudes  para pago  recibidas  al 30 de abril del año 2025,  se 

verificó que cuentan  con el visto bueno y aprobación por parte  del supervisor para iniciar 

con el proceso.

2. Se verificó   la normatividad tributaria nacional,  departamental y municipal  para realizar 

la  aplicación de los impuestos, tasas y estampillas en el registro contable   de acuerdo al 

tipo de contribuyente,  para el caso de solicitudes de pago de ordenes de prestación de 

servicios se utiliza el  formato del procedimiento 1  para el cálculo de las deducciones por 

impuestos, tasas y estampillas   a aplicar.  Esta información se encuentra en la  carpeta 

compartida de la Direccion de Contabilidad: contabilidad-2023(\\192,168,0,191)(Y:) /EPC 

2025/ MAPA DE RIESGOS/RIESGO DE CORRUPCIÓN /30 DE ABRIL/ SOPORTES.                                                                                                                                     

3. Se cumplió con la aplicación de políticas,procedimientos y la elaboración de un 

cronograma de vencimientos para   la liquidación, presentación y cancelación de los 

impuestos y tasas nacionales,municipales y distritales,   con corte al 30 de abril, documentos 

que se  encuentran en la carpeta compartida de la direccion de contabilidad carpeta 

soportes dentro de la carpeta Mapa de riesgos de corrupción..                                                                         

Toda la informacion contable generada con corte 30 de abril es validada con visto de la 

directora de contabilidad. 

1. Con respecto a las solicitudes  para pago  recibidas  al 31 de agosto del año 2025,  se verificó que 

cuentan  con el visto bueno y aprobación por parte  del supervisor para iniciar con el proceso.

2. Se verificó  la normatividad tributaria nacional,  departamental y municipal  para realizar la  aplicación de 

los impuestos, tasas y estampillas en el registro contable   de acuerdo al tipo de contribuyente, en el caso 

de existir alguna inquietud sobre la aplicación de alguna  norma se solicita concepto al asesor tributario de 

la entidad;  para el caso de solicitudes de pago de ordenes de prestación de servicios se utiliza el  formato 

del procedimiento 1  para el cálculo de las deducciones por impuestos, tasas y estampillas   a aplicar.  Esta 

información se encuentra en la  carpeta compartida de la Direccion de Contabilidad: contabilidad-

2023(\\192,168,0,191)(Y:) /EPC 2025/ MAPA DE RIESGOS/RIESGO DE CORRUPCIÓN /31 DE AGOSTO/ 

SOPORTES.                                                                                                                                     

3. Se cumplió con la aplicación de políticas,procedimientos y la elaboración de un cronograma de 

vencimientos para   la liquidación, presentación y cancelación de los impuestos y tasas 

nacionales,municipales y distritales,   con corte al 31 de agosto, documentos que se  encuentran en la 

carpeta compartida de la direccion de contabilidad carpeta soportes dentro de la carpeta Mapa de riesgos 

de corrupción.                                                                         

Toda la informacion contable generada con corte 31 de agosto es validada con visto de la directora de 

contabilidad. 

desde la direccion de control interno  se evidencia la ejecucion de los controles los cuales permiten la 

mitigacion de riesgo

X X X X X

T
e
so

re
rí
a Exceso de poder

Falta de controles de 

verificación de la 

información

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

investigaciones y sanciones 

debido a la falta de ética 

profesional de los 

Servidores públicos y al uso 

incorrecto de los recursos 

financieros de la entidad en 

beneficio propio o de 

terceros.

Investigaciones y sanciones 

penales, disciplinarias y 

fiscales

2

Im
p

ro
b

a
b

le

4

M
a
y
o

r

Alto
El Tesorero recibe los pagos, o traslados y 

verifica que la información sea correcta.
1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)
Tesorería Permanente

Revisión de las cuentas

Revisión de los pagos

Visto Bueno del proceso

Pagos

Se presenta el archivo egresos del repositorio de Tesorería 2023, subcarpeta Tesorería 2025, 
donde se adjuntan todos los documentos que soportan la orden pago. 

desde la dirección de control interno se verifica base de egresos del mes de mayo y se toma 
una muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean los correctos, se logra 
evidenciar que el control lo están realizando de manera adecuada adicional se cuenta con el 
procedimiento GF-Pc033 Pagos Cuentas EPC,  GF-Pc048 Elaboración y Pago de 
Declaraciones, GF-Pc049 Pago de Servicios Públicos y GF-Pc093 Pago de Pasivos Exigibles

"1. Cruce y revisión de información entre los radicados Orden de Pago (ORP) y solicitudes frente a lo 
registrado en el sistema, se realizan los pagos de acuerdo a la necesidad y el volumen allegado al área de 
Tesorería, generando el documento Comprobante de Egreso (CE), el cual va firmado por el profesional de 
apoyo (elaboró) y el Tesorero (aprobó), es de aclarar que la generación de consecutivos es automática en el 
sistema. 

desde la dirección de control interno se verifica base de egresos del mes de mayo a agosto  se toma una 
muestra con el fin de verificar que los datos registrados sean los correctos, se logra evidenciar que el control 
lo están realizando de manera adecuada adicional se cuenta con el procedimiento GF-Pc033 Pagos Cuentas 
EPC,  GF-Pc048 Elaboración y Pago de Declaraciones, GF-Pc049 Pago de Servicios Públicos y GF-Pc093 
Pago de Pasivos Exigibles
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s 1. Falla en la aplicación de 

las metodologías para 

verificar el avance de los 

tramites en el marco de la 

ejecución de los proyectos.

2. Intereses propios o de 

terceros.

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier tipo de 

beneficio o falsicar 

documentos a nombre 

propio o de terceros, 

ofreciendo dádivas, bajo 

intimidación o sugestión, 

para adelantar cualquier 

trámite en el marco de la 

ejecución de los proyectos.

1. Deterioro en la Imagen 

de la entidad y perdida de 

credibilidad.

2. Investigaciones y/o 

sanciones diciplinarias, 

administrativas y/o fiscales 

y procesos judiciales. 
3

P
o

s
ib

le

4

M
a
y
o

r

Extremo

1. Seguimiento a las actuaciones o actos que 

se emitan en las etapas de formulación y 

estructuración de proyectos. 

2. Seguimiento al cumplimiento de procesos y 

procedimientos asociados a la gestión de 

proyectos.

1

R
a
ro 4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)

Dirección de Estructuración de 

proyectos.

Permanente  1. Proyección, aprobación y firma de 

las Actas de Reunión.

2. Proyección, aprobación y firma de 

los Informes Mensuales de 

Supervisión.

3. Diligenciamineto de los Informes de 

Visita de Campo.

4. Validación a cumplimiento de 

procesos y procedimientos asociados a 

la gestión de proyectos cuando 

aplique.

1. Actas de reunión.

2. Informes mensuales de 

supervisión e interventoría.

3. Informes de visitas de campo.
Durante el periodo comprendido entre los meses de enero y abril, se desarrollaron 

actividades relacionadas con el seguimiento y control de los proyectos en ejecucion de 

estudios y diseños. Como soporte se anexan:

1. Actas de reunión.

2. Informes mensuales de supervisión e interventoría.

3. Informes de visitas de campo.

Durante el periodo comprendido entre los meses de mayo y agosto, se desarrollaron actividades 

relacionadas con el seguimiento y control de los proyectos en ejecucion de estudios y diseños. Como 

soporte se anexan:

1. Actas de reunión.

2. Informes mensuales de supervisión e interventoría.

desde la direccion de control interno se evidencia que los proyectos de estructuracion deben ser aprobados 

mediante comite directivo del PDA y deben estar en el marco de los planes de accion de los municipios, 

respecto a las actividades de los proyectos aprobados, se evidencia el seguimiento y cumplimiento de los 

procedimientos 
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INFORME SEGUNDO SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de agosto.

3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.

SEGUIMIENTO POR PARTE DE CONTROL INTERNO
VALOR DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

IMPACTADO 
SEGUIMIENTO

INFORME PRIMER SEGUIMIENTO 

Con corte al 30 de abril. 
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2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión 

del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros sistemas de 

gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol principal: monitorear 

la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación

de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.

P
R
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C
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S

O

INFORME TERCER 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre.
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3 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de la oficina de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces.

El rol principal: proporcionar un aseguramiento basado en el más alto nivel de independencia y objetividad sobre la efectividad del S.C.I.

El alcance de este aseguramiento, a través de la auditoría interna cubre todos los componentes del S.C.I.
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2 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los servidores que tienen responsabilidades directas en el monitoreo y evaluación de los controles y la gestión 

del riesgo: Jefes de planeación, supervisores e interventores de contratos o proyectos, coordinadores de otros sistemas de 

gestión de la entidad, comités de riesgos (donde existan), comités de contratación, entre otros. Rol principal: monitorear 

la gestión de riesgo y control ejecutada por la primera línea de defensa, complementando su trabajo.

1 LÍNEA DE DEFENSA

A cargo de los gerentes públicos y líderes de los procesos, programas y proyectos de la entidad. Rol principal: diseñar, implementar y monitorear los controles y gestionar de manera directa en el día a día los riesgos de la entidad.

Así mismo, orientar el desarrollo e implementación

de políticas y procedimientos internos y asegurar que sean compatibles con las metas y objetivos de la entidad y emprender las acciones de mejoramiento para su logro.
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INFORME TERCER 

SEGUIMIENTO

Con corte al 31 de diciembre.
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Falta de establecer una

metodología donde se 

pueda

verificar la trazabilidad de 

las

cuentas FIA de los 

contratos de obra

Incumplimiento a los 

tiempos del procedimiento 

desde la radicación de la 

cuenta.

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros con el 

fin tramitar los pagos de los 

contratistas por

parte de la supervisión e 

interventoría

Pérdida de Imagen

Procesos administrativos,

disciplinarios y penales

Pérdida de confianza en lo 

público

3
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Extremo

Formatos visita de obra

Informes supervisión

Procedimiento pagos
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Alto
Reducir 

(mitigar)
Dirección de Interventoría Mensual

Diligenciamiento de formatos visita de 

obra, Informes supervisión y 

Procedimiento pagos

*Formatos de visita de obra

*Informes de supervision

Se anexa formato GH-F121 Informe de visita técnica a la Planta de Tratamiento Los Patos de 

Tocancipá. 

Cada uno de los proyectos que se encuentran en ejecucion cuentan con la informes 

semanales y mensuales de interventoria y adicionalmente mensualmente se realizan los 

informes de supervisión a los proyectos, en donde se detalla el estado y avance de cada 

proyecto en cuanto a la ejecución de obra. En este mismo informe se relaciona los 

convenios, interventorías y/o contratos de obra directos que contrata EPC.

Respecto al procedimiento de pagos: GP-Pc084 Trámite de cuentas de Obra e Interventoría, 

se encuentra en revision para cambios, teniendo en cuenta que el procedimiento GF-Pc044 

(de financiera) Tramite pago cuentas obra, consultoría, interventoría, servicios V09 se 

actualizó en el mes de febrero, actualmente para los tramites de cuentas solo se radica la 

parte financiera segun lo estipulado en el procedimiento 044 y la parte tecnica se revisa y se 

anexa directamente a la carpeta.

Anexo 1. Acta de visita Los Patos, Tocancipá 19 de febrero 2025

Anexo 2.1 Informe de supervisión Tocancipá 31 de enero 2025.

Anexo 2.2 Informe de supervisión Tocancipá 28 de febrero 2025.

Anexo 2.3 Informe de supervisión Tocancipá 31 de marzo 2025.

desde la direccion de control interno se revificar el cumplimiento de las actividades, informes 

mensuales y visitas, la evidencias se logran ver en el siguiente link 

https://drive.google.com/drive/folders/1_rMOpU-TsVh4KWSwy-vyzztleDVZAumY 

Cada uno de los proyectos que se encuentran en ejecucion cuentan con la informes semanales y 

mensuales de interventoria y adicionalmente mensualmente se realizan los informes de supervisión a los 

proyectos, en donde se detalla el estado y avance de cada proyecto en cuanto a la ejecución de obra. En 

este mismo informe se relaciona los convenios, interventorías y/o contratos de obra directos que contrata 

EPC.

Se anexa formato GH-F121 Informe de visita técnica:

Anexo 1. GH-F121 Informe de visita técnica Tibitoc, Tocancipá 12 de feberero 2025.  

Anexo 2. Acta de visita Los Patos, Tocancipa 19 de febrero 2025.

Anexo 3. Acta de visita Sopo-Briceño, 19 de febrero 2025.

Anexo 4. Acta de visita Apulo Fase I, 20 de marzo 2025.

Anexo 5. Acta de visita Gachtetá, 17 de febrero 2025.

Anexo 6. Acta de visita Gachetá, 20 de mayo 2025.

Anexo 7. Acta de visita Sopo-Teusaca, 28 de marzo 2025.

Anexo 8. Informe visita técnica Puerto Salgar, 3 de febrero 2025.

Anexo 9. Informe de visita técnica Carmen de Carupa, 10 de febrero 2025.

Anexo 10. Informe de visita técnica El Peñón/ Carmen de Carupa, 5 de febrero 2025. 

Anexo 11. Informe de visita La Palma, 14 de marzo 2025.

Anexo 12. Informe de Visita La Palma, 26 de febrero 2025.

Anexo 13. Informe de visita Apulo Fase I, 8 de mayo 2025.

Anexo 14. Informe de visita Pasca PTAP, 5 de marzo 2025.

Anexo 15. Informe de visita técnica Beltran Fase I, 19 de febrero 2025. 

Anexo 16. Informe de visita técnica El Guavio Fusagasuga, 17 de febrero 2025.

Anexo 17. Informe de visita Vianí, 13 de marzo 2025.

Anexo 18. informe de visita Carmen de Carupa, 27 de febrero 2025.

Anexo 19. Acta de visita técnica La Mesa PTAP, 28 de abril 2025.

Anexo 20. Informe de Vista Técnica EBAR Madrid, 26 de marzo 2025.

Anexo 21. Informe de visita técnica Villeta, 12 de marzo 2025.

Anexo 22. Informde de visita Beltran, 2 de julio 2025.

Anexo 23. Informe de visita Cáqueza, 6 de junio 2025.
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Emitir conceptos para  

intereses particulares o 

intereses propios 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros para 

realizar intervenciones en 

una decision o concepto 

juridico 

1.Investigaciones y 

sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales.            

2.Perdida de imagen de la 

entidad 1
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ro 4

M
a
y
o

r

Alto

Revision de cada uno de los conceptos 
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ro 4

M
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r

Alto

Reducir 

(mitigar)

Juridica Permanente Apoyar y asesorar de manera eficiente 

el analisis e interpretacion juridica 

Constancia de revision y ajustes

La Dirección Jurídica apoya la revisión jurídica  a los derechos de petición que las demás 

áreas lo requieran, además, asesora y emite conceptos que la alta gerencia le solicite.

Desde la dirección de control se logra evidenciar el acompañamiento de la dirección jurídica 

a las demás direcciones, además de este acompañamiento, se cuenta con la instancia del 

comité de conciliación.

La Dirección jurídica ha dado cumplimiento a los terminos procesales en todos los procesos juridicos que se 

adelantan a favor y/o en contra. 

Desde la dirección de control se logra evidenciar el acompañamiento de la dirección jurídica a las demás 

direcciones, además de este acompañamiento, se cuenta con la instancia del comité de conciliación.

X X X

Trafico de informacion  en 

el desarrollo de los 

procesos, donde se actua 

como reprsentante judicial 

Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre

propio o de terceros para 

beneficiar a los sujetos 

procesales 

1.Investigaciones y 

sanciones penales, 

disciplinarias y fiscales.            

2.Perdida de imagen de la 

entidad 

1
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ro 4
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y
o

r

Alto

seguimiento y control a los procesos judiciales 

o

administrativos en que esté comprometida la 

entidad.

1
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Reducir 

(mitigar)

Juridica Permanente Administrar el riesgo del proceso Matriz de seguimiento 

Desde la dirección de control interno se verifica el seguimiento a los procesos judiciales (20 

procesos) 

La Dirección jurídica ha dado cumplimiento a los terminos procesales en todos los procesos juridicos que se 

adelantan a favor y/o en contra. 

desde la direccion de control interno se logra identificar que la direccion juridica implementa un cuadro de 

seguimiento y control de los proceso de la entidad (acciones de tutela, acciones populares, derechos de 

peticion, procesos judiciales y otras solicitudes)  y se puede resumir lo siguiente:

procesos en curso: 53 de los cuales EPC es el demandate en 22

procesos pendientes por adminitir o notificar: 4 de los cuales EPC es el demandate en 1 

acciones populares: 20 

Procesos terminados: 24 de los cuales EPC era el demandate en 11 
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Exceso de poder

Falta de Controles 

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica, 

por investigaciones y/o 

sanciones por el 

direccionamiento de la 

contratación para el 

funcionamiento de la 

empresa

Investigaciones y/o 

sanciones disciplinarias, 

penales y fiscales por parte 

del ente regulador

3

P
o

s
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le

4

M
a
y
o

r

Extremo

Revisión y evaluación  de las 

propuestas(Teniendo en cuenta lo establecido 

en el manual de contratación, son 3 

propuestas) 

Verificación de experiencia

Según contratación se realiza la verificación 

del listado de precios de la plataforma 

Colombia Compra Eficiente

Análisis de Mercado 

2

Im
p

ro
b

a
b

le

4

M
a
y
o

r

Alto
Reducir 

(mitigar)

Secretaria de Asuntos 

Corporativos
Enero-Diciembre

Revisión y evaluación  de las 

propuestas(Teniendo en cuenta lo 

establecido en el manual de 

contratación, son 3 propuestas) 

*Verificación de experiencia

*Análisis de Mercado 

Plataforma SECOP II
No se reporta debido a cambios de fuciones, por lo cual el riesgo se debe trasladar a la 

subgerencia general

No se reporta debido a cambios de fuciones, por lo cual el riesgo se debe trasladar a la subgerencia 

general
X X
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